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| Franqueo concertado j 

l íoIdin jfe 0)fi rirtI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre- -
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Loa Secrétanos cuidarkn de ¿onservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de-
ber* verificarse cada año. 

Se publ ica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la-suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número sucho, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier. anuncio concer
niente al' servicio nacional que dimane de las mis- ' 
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea. 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de jumo de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan- . 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso X I I I 
q . D . g . ) , S. M . la Reina D o ñ a 

Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real Fami -
'.ia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud.-.. 
[Gaceta del día 8 de septiembre de 1926.) 

Administración. 
— „ Provincial 

D I V I S I O N H I D R A U L I C A -
D E L M I Ñ O 

Circular 
E l Exorno. Sr . Minis t ro de Fo

mento, con fecha 27 de agosto p r ó 
ximo pasado, dice al l i m o . . S r . -Di 
rector general de Obras públ icas , lo 
que sigue: ; 

« l i m o . Sr.: Siendo propós i to del 
Gobierno de S. M . dar el mayor 
impulso posible a las obras de abas
tecimiento de agua a poblaciones, 
por estimar de pr imordia l in te rés 
para la higiene y la salud de los 
pueblos, y en consecuencia para el 
porvenir de la raza, el que dispon
gan o no de tan v i t a l elemento. 

Y habiendo observado este Min i s 
terio que se hallan pendientes de 
estudio por las Divisiones h i d r á u l i 
cas numerosos proyectos . de obras 
de conducción fie agua para.abaste
cimiento de poblaciones, solicitadas 
por los Ayuntamientos con sujeción 
al Real decreto de 27 de marzo 
de 1914 y disposiciones posteriores, 
cuyos presupuestos de estudio se 
aprobaron hace ya tiempo, y que 
también numerosos expedientes de 
dichas obras se hallan paralizados 
Por no haber completado los A y u n 
tamientos la documentac ión exigida 
Pai'a la t rami tac ión de los mismos. 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido j 
a bien disponer lo siguiente: ¡ 

1;° Que por " las. Divisiones hi* j 
draulicas se de cuenta a este Mmis - ! 
terio de los proyectos que se hallan 
pendientes de estudio y de las cau
sas que motivan la • demora en la 
formación y remis ión de los mis
mos; así como t a m b i é n de las me
didas que, a su ju ic io , deben adop
tarse para ul t imar dichos proyectos. \ 
" 2 . ° Que se haga presante a los 
Ayuntamientos que no han comple
tado ,1a .documentac ión necesaria 
para tramitar sus peticiones - que si 
en e l ' t é rmino : de^ treinta d ías , con
tados desde la publ icac ión de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
no lo verifican, la an t igüedad a que 
se refiere el a r t í cu lo 14 del Real de
creto de 9 de jumo de 1925, se en
t e n d e r á que comienza en la fecha 
en que dicha documentación haya 
sido completada. 

3 . ° Que para evitar en lo suce
sivo dilaciones en expedientes aná
logos y como aclarac ión a lo dis
puesto en e l citado articulo 14. del 
Real decreto de 9 de jumo de 1925, 
la an t igüedad que el mismo expresa 
se en tende rá siempre contada a par
t i r de la fecha en que este completa 
la documentac ión presentada para 
acogerse a los beneficios de dicho 
Real decreto. 

4 . ° Que se publique esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
intevessdos. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos. > 

L o que por referirse al Real de
creto do 9 de junio de 1925, publi
cado en el n ú m . 05 del BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente at 27 de no
viembre del mismo año y a las Ins
trucciones para su aplicación apro
badas por Real orden de 11 de ju l io 
siguiente, publicadas igualmente en 
el BOLETÍN OFICIAL extraordinario 

correspondiente al d í a 1.° de d i 
ciembre del citado año de 1925, se 
hace publico en este periódico ofi
cial para generalconooimientoypar
ticularmente de Jos Ayuntamientos 
comprendidos en el pá r ra fo 2.° de 
la Real orden trascrita, advirt iendo 
que dicha Real orden se ha publica
do en e l - n u m . 242 correspondiente 
al 30 de agosto u l t imo de la Gaceta 
de-Madrid. 

León , 6 de septiembre de 1926. 
E l Gobernador, 

Jotté dd Rio Jorge 

DIPUTACIÓHPBOVIMJIAL 

Segando semestre de 1936. 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS POR ESTA CORPOHACION 
EN LOS DIAS 30 Y 31 DE AGOSTO 

: DE 1928. 
Sesión ordinaria de SO de agosto 
Abierta la sesión a las doce,' bajo 

la presidencia del Sr . A r g ü e l l o , 
con asistencia de los Sres. Vicente, 
Zaera, Font , Korzagaray y Berrue-
ta, Diputados directos; Llamazares, 
Fernandez S a n t í u , Ocampo y Gar
cía de Quirós , Diputados corporati
vos; Crespo, M a r t í n e z y Lacarra, 
suplentes de los directivos, y Alá iz 
y Marcos Segovla, de los corporati
vos, fué aprobada el acta de la ante
r ior , y le ída la convocatoria y ar
t ículos pertinentes del Estatuto. 

Dada lectura de una comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador, en que 
participa haber sido aceptadas las 
dimisiones presentadas por los seño
res Diputados, D . Emil iano Gu t i é 
rrez Oria, directo; D . J u l i á n A l v a -
rez Miranda, corporativo, y D . I s i 
dro Alfageme, suplente de los direc
tivos, y del nombramiento para 
sustituirles respectivamente de los 

Sres. D . Manauo D o m í n g u e z Be-
rrueta, D . Adolfo López Cañón y 
D . Fernando Lacarra, el Sr . Presi
dente d ió la bienvenida a los nue
vos Diputados, dedicando frases de 
elogio a los dimisionarios, propo
niendo conste en acta el sentimiento 
de la Corporac ión por verse pr ivada 
del concurso de dichos seño re s . . 

Después de acordarse así , se po- , 
sesionó del cargo el Sr. Lacarra. 
. Se admit ieron las excusas de a s í s - < 
tencia a las sesiones, por encontrar
se enfermo a los Sres. C a ñ ó n . y 
Barrios.'"-"' ' ' 

c- L a Presidencia hizo constar l o 
mucho que esperaba de los nuevos 
señores Diputados, dando las gra
cias los Sres Berras ta y Lacarra y 
prometiendo dedicar todos los entu
siasmos en favor de los intereses 
provinciales. 

Quedó enterada la D i p u t a c i ó n del 
cese del Diputado suplente Sr. L u i s 
Modroño . 

Se acordaron los d ías 60 y 31 d© 
agosto y 1 y 2 de septiembre, a las 
once horas, para celebrarlas sesio
nes presentes. 

L e í d o el orden del d ía , se proce
dió a designar los cargos vacantes y 
en votación secreta, por papeletas, 
fueron nombrados: P a r a formar 
parte de la Comisión de estudio y 
p repa rac ión de presupuestos: s e ñ o 
res Berrueta y L ó p e n Cañón , por 10 
y 11 votos respectivamente. Para 
Visitador del Hospi ta l , y As i lo de 
Mendicidad, Sr. Berrueta, por 10 
votos y uno en blanco, y por igua l 
vo tac ión , fué designado para Vocal 
propietario de la Junta de Patrona
to de firmes especiales, el Se. Zaera. 

Fueron nombrados para formar 
la Comis ión que examino las cuen
tas provinciales de 1925-26, y las 
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liquidaciones de gastos de construc
c ión de caminos con l a subvenc ión 
del Estado, los Sres. Ocampo, Fer
n á n d e z Santin, G a r c í a de Quirós 
y Laoarra . 

Después de acordar conste en acta 
que no tomaron parte en estos 
acuerdos los suplentes de los D i p u 
tados directos y corporativos que 
asisten a la sesión, fué levantada 
é s t a a las catorce horas. 

Sesión ordinaria de 31 de agosto. 
Abier ta la sesión a las once horas, 

con asistencia de los Sres. Vicente, 
Fon t , Norzagaray y Berrueta, D i -
tados directos; Llamazares, F e r n á n - , 
dea Santin, Ocampo y G a r c í a de 
Quirós , corporativos; Crespo, Mar-
t í n e z ' y Lacarra, suplentes de los 
directivos, y A lá i z , Marcos Segovia 
y Vázquez , de los corporativos, fué 
aprobada el acta de la anterior. 

E n vo tac ión ordinaria, s in tomar 
parte en ella los suplentes de los 
Sres. Diputados t i tulares, asistentes 
a la sesión, fué aprobado el dicta
men de la Comis ión de examen.de 
cuentas, en que propone lo sean-las 
de cons t rucc ión de caminos vecina-' 
les, con la. subvenc ión del 'Estado 
y que - importa :465.971,50 pesetas,, 
ap robac ión^prov i s iona l quef sé co
m u n i c a r á a la Jefatura de Obras 
púb l i cas de l a ; p r o y i ñ o i a . "1 . . 

E n la misma forma se a p r o b ó la 
cuenta de conservac ión de-caminos 
con cargo a la subvenc ión del Esta
do, que asciende a 52.574,62 pesetas. 

Ac to seguido se leyeron los d i c t á 
menes de la misma Comis ión en que 
se propone sean aprobadas provisior 
nalmente,-y se remi tan por.conduc-
to del Exorno. Sr. Min i s t ro de la 
Gobernac ión a l Tribunal^ Supremo 
de Hacienda, las cuentas de: Pro
piedades y derechos de la provincia 
o inventario correspondiente a 1925-
26, con un ingreso de 2.666,20 pe
setas; 262,22 pesetas de gastos, y 
u n sobrante de 2.403,98 pesetas: 
De Ordenac ión de presupuesto de la 
provincia de 1925-26, que, de con
formidad con la de caudales, ofrece 
un cargo de 2.341.973,87 pesetas, 
por una data de 1.568.277,55 pese
tas y una existencia en Caja para e l 
ejercicio siguiente de 773.001,32 pe
setas, y la de caudales, que coinci
de con la anterior. 

Puestas a v o t a c i ó n , lo fueron se
paradamente y aprobadas por los 
votos de los Sres. Diputados corpo
rat ivos, suplentes de los corporati
vos y de los directos y del Diputado 
directo Sr. Berrueta, que no han 
tomado parte en las sesiones de l a 
Comis ión p rov inc ia l , é n e l ejercicio 
de referencia, en la forma siguiente: 

Sefiores que las aprobaron: Be
rrueta, M a r t í n e z , Lacarra, Llama
zares, F e r n á n d e z Santin, Ocampo, 
Garc í a de Qui rós , A lá i z , Marcos Se-
govia y V á z q u e z . Total 10. Votos 
en contra, n inguno . 

No tomaron parte en la votac ión 
los Diputados directos Sres. Argue
l l o , Vicente, Norzagaray, Font , n i 
el suplente de éste Sr . Crespo, que 
han actuado en la Comisión provin 
cial é n el ejercicio de la ouenta, 
quedando aprobadas por mayor í a 
absoluta, por ser 17 e l n ú m e r o de 
señores Diputados y suplentes que 
tienen voto para este efecto, según 
dispone el ar t . 299 del Estatuto 
vigente. 

Acto seguido, se l evan tó la sesión 
por haberse tratado los asuntos de 
¡a convocatoria, siendo las trece 
horas, t re inta y cinco minutos. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAII, en cnmplimiento de lo que 
p recep túa el Estatuto provincial 
vigente. 

L e ó n 2 de septiembre de 1 9 2 6 . = 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

Administración — 
- ; Municipal 

Alcaldía constituáonal d* 
' - Altiiama 

' Terminado el padrón de contr i
bución industr ia l para el 2.° semes
tre del ailo 1926, de este t é rmino 
municipal , se hal la expuesto al p ú 
blico en la Sec re t a r í a de és t e A y u n 
tamiento durante . ocho' d ías , para 
oir reclamaciones legales que se 
puedan formular sobre el mismo,, 
pasados los cuales, no serán atendi
das las que se presenten. . - , 

Almanza, 3- de septiembre de 
1926.—El Alcalde, Estanislao B a l -
buena. 

Alcaldía constitucional de 
Corbülos de los Oteros 

Confeccionada la matricula de los 
industriales de este Ayuntamiento, 
del ejercicio semestral corriente, se 
halla expuesta a l públ ico en esta 
Secre ta r í a por t é r m i n o de diez d ías , 
contados desde la fecha del presente 
anuncio, para que los interesados 
puedan examinarlas y presentar las 
reclamaciones que sean justas, den
tro del plazo citado. 

Coibil los de los Oteros, a 3 de 
septiembre de 1926.—El Alcalde, 
Salvador Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo llaneros 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder, a su debido tiempo, a la 
confección de los apénd ices a l ami -
Uaramiento de la riqueza pecuaria 
para e l p r ó x i m o a ñ o de 1927, todos 

los contribuyentes de este t é rmino 
municipal que hayan sufrido altera
c ión p r e s e n t a r á n en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento relación de alta 
o baja, en t é r m i n o de quince d í a s , 
justificando a l propio tiempo haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda. 

E l Burgo B a ñ e r o s , 1.° de septiem
bre de 1926. — E l Alcalde, J o s é 
Pastrana. 

* • • 
Formada la ma t r í cu l a de los in

dustriales de este Ayuntamiento del 
ejercicio semestral de ju l io a diciem
bre del comente año , se hal la ex
puesta al públ ico en esta Secre ta r í a 
por t é r m i n o de diez d í a s , para que 
los interesados puedan hacer las re
clamaciones que crean oportnnas. 

E l Burgo Raneros, 1.° de sep
tiembre de 1936. E l Alcalde, J o s é 
Pastrana. 

- Alcaldía constitucional d* . 
San Estetan de Nogales 

Formadas las ordenanzas munic i 
pales que previene el ar t iculo 166 
del Estatuto municipal vigente, se 
hallan de manifiesto en lá Secretaria 
para que puedan ser-examinadas, 
admitiendo reclamaciones durante 
el plazo de veinte d ías , a par t i r de 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinc ia . , 

San.Esteban de Nogales, a 31 dé 
agosto dé 1926.—El Alcalde, J o s é 
Calvo.- - v ; : T ' ... 

J" •- * * •• ' -'-v:. 
' A p r o b á d ó él presupuesto mnnic i -

p á í ordinario por el Pleno de este 
Ayuntamiento para é l ' e j e rc i c io ser. 
mestral de 1926, s é expone ál p ú 
blico en la Secretaria del '-.mismo,':' 
por quince d ías , a los efectos d e l 
a r t í cu lo 301 del Estatuto munic ipal . 

San Esteban de Nogales, a 31 de 
agosto de 1926. — E l Alcaide, J o s é 
Calvo. : " 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdutza 

Hal l ándose confeccionada la ma
t r í cu l a industr ia l , para regir duran
te el 2.° semestre de 1926, queda 
expuesta a] públ ico en Secretaria 
por el tiempo y forma previstos 
por e l a r t . 107 del Beg lameotoy 
base 33 de la Ordenac ión , a fin de 
que cualquier interesado pueda exa
minar la y hacer cuantas reclama
ciones sean justas. 

San Esteban de Valdueza, 1.° de 
septiembre de 1926.—El Alcalde, 
Eulogio Cuesta. 

Alcaldia constitucional de 
San Pedro de Beráanos 

Confeccionadas las mat r í cu las de 
la Cont r ibuc ión industr ial para el 
2." semestre de 1926, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez 
d ías para que los interesados en 
ellas puedan oponer los reparos que 
estimen convenientes. 

San Pedro de Bercianos, a 3 de 
septiembre de 1926.—El Alcalde, 
Deogracias Castellanos. 

' Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formada la matricula de los i n 
dustriales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio semestral de ju l io 
a diciembre del corriente afio, se 
halla expuesta al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuhtamiento por 
t é r m i n o de ocho días , contados des
de la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
interesados puedan enterarse de su 
clasificación y cuota, y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que orean convenientes. 

Asimismo los interesados que 
hayan tenido a l terac ión en su rique
zas rús t i ca , pecuaria y urbana, pue
dan presentar Jas relaciones de alta 
y baja, acompañando la carta de 
pago de haber satisfecho los dere
chos; reales, para en su d í a ' h a c e r el 
apénd icé a l ami l l á r amien to , tenien
do de plazo para verificarlo durante 
el mes actual y todo el a ñ o . 

Soto de la Vega, 1.° de septiem
bre de 1926. — E l Alcalde, Fer
nando Santos. 

Alcaldía constitucional d* 
- " Vega de Valcarce ~ 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
de este Ayuntamiento, para los dos 
trimestres qué~ c o m p r e ñ d é n lois me
ses de-1.° de j u l i o V S l de diciembre 
del corriente año de 1926, queda 
expuesta al ;público:por.eBpac¡o- de 
diez días en-la Secretaria municipal 
para o i r reclamaciones. -

.Vega de 'Válcárcé , i .0 dé séptiein-
bre dé. 1926.—El Alcalde', Alvavez. 

Alcaldia comtitttcional de 
Villarejo dé Orbigo 

Por el presente se hace saber a 
todos los contribuyentes'de este Mu
nic ip io y forasteros incluidos en el 
repartimiento de-utilidades del ejer
cicio 1925 a 1926, prorrogado pava 
el semestre de j ulio a diciembre, am
bos inclusive, que de conformidad ¡i 
las disposiciones vigentes podrán sa
tisfacer sus cuotas respectivas los 
días 1, 2, 3 y 4 de septiembre en los 
pueblos de Vi l lor ía , Veguellina, Es-
tébanez y Vil larejo, respectivamen
te, ante el recaudador designado al 
efecto, pudiendo en el mismo acto 
satisfacer cuotas atrasadas, en 

vitación de los perjuicios consi
guientes. -

Vil larejo de Orbigo 27 de agoslo 
de 1926.—El Alcalde, Manuel Gou-

E l d ía 5 del corriente al obscure
cer, se ex t r av ió de Valencia de Don 
Juan, una vaca roja, clara, con el 
cuerno izquierdo roto hacia el u l t i 
mo tercio, a punto de parir . 

Se ruega a la persona que la liay» 
recogido, dé aviso a su dueño Jiesd-
tuto Redondo, en Valencia de Hon 
Juan, que abonará los gastos. 

I m p . de la Dipu tac ión Provincial 

http://examen.de
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Nombre del «oliciunte 

Bnlbina Blanco.. Oliegos. 

Pedro Cabezas 

Pueblo donde radica 
lafiaca 

Término mamcipal 

Quintana del Castillo. 

Idem . Idem. 

Gerán imo Magaz. I d e m . 

Emeterio Magaz., I d e m . 

David Cabezas Idem 

Situación, cabida y linderos declarados 

Ideal . . 

Emeterio Magaz; S., Anaciólo Mar t í nez ; O. , servidumbre y N . , Clemente Cabezas. 
Otro, llamado £ 1 Fradico, de 17 á reas : l inda E . , camino; S., Eugenio Nuevo; O. , 
servidumbre y N . , Victorino Fernindez. 

U n lote, al sitio denominado Huertos, de 1 4 á r e a s : l inda O., monte; M . , monte; 
P . , camino y N . , Kaimundo Mayo . Otro, a l Tabanal, de 8 á reas : l inda O. , Nico
lás Arias; 11 , A g u s t í n F e r n á n d e z ; P . , monte y N . , Kaimundo Mayo. Otro, en las 
Matas, de 9 áreas : linda O. y P . , camino; M . , Tomás Mayo y N . , Pedro Cabezas. 
Otro, en el F o n t a n ó n , de 7 á r e a s : l i nda O. y P . , monte; M . , Jacinto y N . , Luciano 
Cabezas. Otro, en Las Campas, de 7 á reas : l inda O . , camino; M . , ignorado; F . , 
Manuel Mayo y N . , Agus t in . Otro, al si t io Los Conejos, de i á r eas : l inda 0 . , Agus
t ín F e r n á n d e z ; M . y N . , monte y P. , Juan B o d r í g u e z . Otro, en el A l t o del T o r i l , 
de 8 0 á r e a s : l inda O . , Pedro Carreras; M . , Urbano Blanco; P. , camino y N . , Juan 
Cuesta. Otro, al F o n t a n ó n , de 7 á reas : l inda O. y P . , monte; M . , Migue l P é r e z y 
N . , se ignora. Otro, a Las Campas, de'7 á reas : l inda O. y M . , monte; P . , Santiago 
Campo y N . , T o m á s Mayo. Otro, a l mismo sit io, de 8 á reas : l inda, O . , Bonifacio 
Mayo; M . , se ignora; P . , monte y N . , camino. Otro a l sitio, de Las Matas, de 7 
áreas : l inda O. , camino; M . , Francisco Cabezas; P . , monte y N . , Nicasio P é r e z . 
Otro, al si t io A l t o de los Cansinas, de 7 á reas : l inda O., Miguel P é r e z ; 11., monte; 
P . , T o m á s B o d r í g u e z y N . , camino. Otro, al mismo sitio, de 7 á reas : l inda O. , 
camino; M . , Nicasio P é r e z ; V . , Anaoleto M a r t í n e z y N . , monte. Otro, en Los Gam-

Sillos, de 10 á reas : l inda O . , Eugenio Nuevo, M . , camino y P . , Pedro C a ñ ó n , 
tro, al mismo si t io, de 28 á reas : l inda; O. , camino; M . , Santiago Campo; P. , Ja

cinto F e r n á n d e z y N . , se i gno ra . . 
U n lote, llamado J a r d í n , de 4 á reas : l inda E . , B a r t o l e m é Aguado; S., Nemesio 

Alonso y O., Pedro Cabezas. Otro lote; a l si t io Huertos, de 7 á reas : l inda E . , ca
mino: S., Ignacio Arias y O., Juan B o d r í g u e z . Otro, al mismo sit io, de 14 á reas : 
l inda E . , Clemente Magaz; 8., Migue l P é r e z y N . , campo del Estado. Otro, al s i 
tio llamado Pradioo, de 14 á ieas : l inda E . y M . , camino y S. y 0 . , Bosendo Agua
do. Otro, al si t io Las Matas, de 30 á reas : l inda E . , camino y 8 . , Clemente'Magaz. 
Otro, al mismo sitio; de 14 áreas : l inda E . y O., camino;S., Balbina Blanco y S . , 
Agust in F e r n á n d e z . Otro, a l mismo si t io, de 7 á reas : l inda E. y 0 . , camino y S., 
Tomás B o d r í g u e z . Otro, a l sitio Cansinas, de 10 á reas : l inda É . , Agapi to Aguado 
y S., camino. Otro, al Campillo, dé 13 á reas : l inda E . y 8., camino; O., Juan 
Cuesta y . N . , Emeterio Magaz: Otro, a l mismo si t io, de 13 á reas : l inda E . . cami
no; 8., Emeterio Magaz; O., Bartolo Aguado "y N . , c ampó del Estado. Otro, a l 
sitio A l t o del T o r i l , de'6 á reas : l inda E . , Juan B o d r í g u e z ; S. , Agapi to Aguado y ! 
N . , Urbano Blanco. 

U n lote, a l si t io llamado Cans iná l , de 7 áreas : l inda E . , camino; S., Pedro Ca
rrero, y . O . , campo del Estado. Otro, a l s i t io llamado Campillos, de .14 á reas : l i n 
da E n camino; 8:, Clemente Cabezas; P „ . campo, y N . , Sabino Mayo. Otro; a l 
sitio Bob ledó , dé 10 áreas : l inda E : , óamiño; S., Nemesio Alonso; P . , seryidumr 
bre, y . N . , Bartolo Aguado. Otro",'al si t io Las Matas, dé 7 á reas : ¡ l inda N . , F ran 
cisco Cabezas, y :S. , Clemente Cabezas. Otro, a l misino s i t io , de 14 á reas : l inda . 
E s campo; S., Tomás B o d r í g u e z , y N . , Eustaquio Aguado. Otro, a l mismo si t io, 
de 7 á reas : l inda E . , caminó ; 8., Bonifacio Mayo, y O., campo del Estado. Otro, 
a Las Campas, de 10 áreas : l inda E.,.camino; 8., Bartolo Aguado, y N . , Pedro-
C a ñ e r a . Otro, al F o n t a n ó n , de 7 á reas : l inda E.;, camino; 3 . , idem; O:, í d e m , y 
N : , Ignacio Arcos. Otro, al si t io llamado Bá lac ra s , de 7 á reas : l inda E . , campo 
y S., T o m á s Mayo. Otro, ál si t io llamado Los Conejos, de 7 á reas : l inda 8. y N . , 
campo, y O., A g u s t í n . 

U n lote, denominado L a Presa, de 7 á reas : l inda E . , Pedro Carrera; S., de sagüe 
O. , campo del Estado. Otro, denominado Huertos, de 20 á reas : lindaJO. y M . , ca

mino servidumbre y N . , Santiago Garc í a . Otro, a l mismo s i t io , d é 5 á reas : l inda 
E . y P . , camino; S., Miguel P é r e z y N . , Antonio Garc ía . Otro, llamado Prados 
Anchos, de 14 áreas: l inda E . y S., camino; P . , Clemente Magaz y N . , camino. ' 
Otro', al s i t io llamado Campillos, de 6 á r e a s : l inda £ . , camino; 8., Anacleto Mar».': 
t ínez y P . , Agapi to Aguado. Otro, al mismo sit io, de 9 á reas : l inda E . , camino; 
8 . , Nicolás Mayo y N . , Pedro Cabezas. Otro, a l A r t o r i l , l inda E . y O. , camino; 
8., Bonifacio Mayo y N . , Kaimundo Mayo. 

U n lote, al sitio denominado E l Pradico, de 17 á reas : l inda N . , camino; S., 
idem; E . , Nemesio Alonso y O. , Pedro Cuesta. Otro, denominado Robledo^ de 14 
áreas : l inda N . , camino servidumbre; S., Eugenio Nuevo y E . , camino y Juan 
B o d r í g u e z . 

Un lote, llamado Las Matas, de 35 á reas : l inda E . , camino y O . , idem. Otro, 
llamado Tabanal, de 14 á reas : l inda B . , servidumbre; N . , idem y S., idem. Otro , 
llamado F o n t a n ó n , de 7 á reas : l inda E . , servidumbre y O,, idem. Otro, en el mis
mo sit io, de 14 áreas : l inda N . , servidumbre; E . , idem y O., idem. Otro, llamado 
Las Cambas, de 7 áreas : l inda E . , servidumbre; O . , idem; N . , T o m á s B o d r í g u e z y 
S., Ignacio Arias . Otro, en el mismo si t io, de 14 á reas : l inda E . , camino y O . , 
idem. Otro, llamado E l Pradico, de 7 á{eas: l inda N . , servidumbre y 8. , i d e m . 
Otro, llamado Campillos, de 28 á reas : l inda E . , camino; N . , Vic tor ino F e r n á n d e z 
y S., Emeterio Mayo. Otro, en e l mismo sit io, de 7 áreas : l inda E . , servidumbre y 
O., idem. Otro, denominado Prados Anchos, de 7 áreas : l inda S., camino; N . , 
Apolonio Cabezas y O . , Ignacio Arias . 

Un lote, llamado E l J a r d í n , de 5 á reas : l inda E . , Angela Mayo; S . , Pedro Ca
bezas; O., Bartolo Aguado y N . , servidumbre. Otro, denominado Huertos, de 7 
áreas: l inda E . , servidumbre; S., Bonifacio Mayo; O. , camino y Ñ . , Pedro 
Carreras. Otro, a l mismo sit io, de 7 á reas : l inda E . , camino; S., Bonifacio Mayo; 
O., Sabino Mayo y N . , Pedro Cabezas. Otro, al mismo sit io, de 14 áreas : l inda E. , 
Leandra Mayo; 8., servidumbre; O . , Anacleto Mar t ínez y N . , Juan Cuesta. Otro, 
al A l t o del mismo, de 9 á reas : l inda E . , 8 . y O., servidumbre y N . , Antonio Gar-
'oia. Otro, llamado Las Cansinas, de 10 á reas : l inda E . , Vic tor ino F e r n á n d e z ; 8., 

33 • Cont inuac ión a la adic ión a l BOLBTÍN OFIOUL da la provincia de L e ó n , correspondiente al d í a 28 de enero de 1926, habiéndose publicado esta 
« n t i n n a o i ó n e l d i» 9 de septiembre de 1926, en un ión d t l BOEXTIH OFICIAI. de este ú l t imo d ía . 

Idem.. 

Jacinto F e r n á n d e z . Idem, . 

Ignacio A r i a s . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. Idem. . 
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Nombre del colíciunte Puebla donde ndica 
la finca 

Anacleto M a r t í n e z . . Ol iegos . . . 

Patr icio M a r t í n e z . . . Barcena del B f o . 

Jacinto Redondo.' 

Quintana del Castillo. 

Villaqnejida • 

Término municipal Situación, cabida y linderos declarados 

Fonferrada. 

Vi l laque j ida . 

: Onofre Oombarros. I dem. 

V í c t o r P é r e z Cadenas.. 

Vic tor ino Vidales. 

Idem., 

Idem. Idem.. 

Tabuyue lo . . 

Cayetano Alonso. Idem. 

J o s é Diez Ar ias . 

Manuel S a r d ó n . . 

Vicente E n b l o . . 

Pedro Alva rez . 

Anl lar iuos 

Bodicos 

Quintana del Marco.. 

Carracedo Carracedelo. 

Luciano Cabezas: O., Pedro Carrera y N . , servidumbre. Otro, denominado Las 
Matas, de 7 ' á reas l inda E . , camino; S., Nemesio Alonso y O., servidumbre. Otro, 
denominado £ 1 F o n t a n ó n , de 7 á reas : l inda £ . , camino S., J e r ó n i m o Magaz; O., 
el Estado y N . , Jacinto F e r n á n d e z . 

U n lote, denominado Tnecos, de 14 á reas : l inda E . , Ignacio Areas; K . , camino 
y S., Isaac Alvarez . Otro, al si t io Cansinas, de 7 á reas : l i n d a E . , Cánd ido ; S., Jnan 
Cuesta y O. , Rosendo Aguado. Otro, a l s i t io Campillos, de 7á reas : l inda E . , cami
no: S., Raimundo Mayo y N . , Agapi to Aguado. Otro, al Vidular , l inda E . , campo; 
S., Bartolo Aguado y O. , Manuel Mayo. Otro, al si t io Robleo, de 14 á reas : l inda 
E . , camino y S., Clemente Cabezas. Otro, a l si t io llamado T o r i l , de 4 á reas : l inda 
E . y O., camino; S., A g u s t í n F e r n á n d e z y N . , Miguel P é r e z . Otro, a l si t io Las 
Matas, de 11 á reas : l inda S., Clemente Magaz; 0 . , Camino y N . , T o m á s Roso. Otro, 
al si t io llamado Valderos, de 14 á reas : l inda E . y N . , campo y O., Jacinto Sor. 
Otro, al si t io Campas, de 7 á reas : l inda E . , camino; S., Juan R o d r í g u e z y N . , 
campo. . 

Una t ierra, a l si t io llamado los Barrancones, de 16 á reas : l inda: al E . y N . , M i 
guel Mar t í nez ; S., Alfonso F e r n á n d e z y O. , Aqu i l i no Gtonzález. Otra, al si t io del 
Castro, de 16 á reas : l inda al E . j Dav id Mar t í nez ; S. y . O . , A q u i l i n o M a r t í n e z ; y 
N . , Manuel Ramos. Otra, al s i t io de Pedregales, de 12 á reas : l inda al E . y S., 
c a m i n ó de servidumbre; O., Mati lde F e r n á n d e z y N . , Bautista R o d r í g u e z . Otra, al 
si t io de la Polvorosa, de 16 á reas : l inda al E . , Dav id Mar t ínez ; S., Ceferino M a r t í 
nez; O., L á z a r o Sierra y N . , herederos de Domingo M a r t í n e z . Otra, al si t io del 
J a r d í n , de 4 á reas : l inda E . , Ceferino M a r t í n e z : S.. Nemesio Mar t í nez ; O., monte 
c o m ú n y N . , Cecilio R a m ó n . Otra, al si t io del Folgar, de 4 á reas : l inda a l E . , 
Prudencio Sierra; S., J o s é F e r n á n d e z ; O., camino y N . , Paula F e r n á n d e z . Otra, 
al s i t ió del Castró, ' de- 24-áreás: l inda a l E . ' y O . , caminó ; S.,: D a v i d M a r t í n e z y 
N . , Migue l M a r t í n e z . 

Una t ierra, a l Monte de Mat i l ía , de 44 áreas y 88 cen t iá reas : l inda . O . , Josefa 
Cadenas; P. , raya de Mat i l la ; S., herederos de GÍabriel A I o n s o y N . , V i c t o r P é r e z . 
Otro, a las Malonas, dé 92 áreas y 34 cen t i á r eas : l inda O., Josefa Cadenas; M . , 
raya de Mat i l l a ; P . , M . * Cruz de ía Fuente y N . , J o s é Huerga Chamo. Otra, al 
camino de la Ma t i l l i na de 80 áreas y 14 cen t i á reas : l inda . O., Dionisia; M . , dicho 
camino; P. , J o s é Ugidos y N . , herederos de Petra Zancada. Otra, de 57 áreas y 
25 cen t i á reas : l inda O., Obdulia Gorgojo; M . , camino; P. , J o s é Ugidos y N . , senda 
de la cerra. Otro, a las Cadiernfis,:de 96 ,á reas y 25 cen t iá reas : l inda 0 : , F e r m í n 
F e r n á n d e z ; M . , Romualdo Pé rez ; P . , Melchor Vi l l ámandos y N . , Segundo Castro. 
Otra 4.*,parte, a l camino de Ribera, de43 áreas y 35 cen t i á reas : lindaO.,-Fernando 
Moría ; ] £ , monte de Villaquejida; P . , Eduardo Cadenas y N.:, se ignora;. Otra, a 
Valdeceposa, que .hace .;42:área8.-y GS cen t iá reas : - l inda -O. , Juan- RodHguez'; M i , 
José Huerga; p . , herederos de A g u s t í n L ó p e z Bustamante y ,N-., Esteban Gtórizá-
lez: Otra, a la Rosa, de 25 á reas y 68 cen t i á r eas : l inda E.', Pascuala Mancha; M. ' , 
L n e i U And^-P.? ig i ib»«fo-y ' r t^Ant<m<»0»dwlM. . 1 

Una tierra,' a l s i t i o Uamádó camino É a Bafieza,~*de<üna hec tá rea : l ihda.O., con:tie-
rra de Natalia P é r e z ; M . , Baldomero Ugidos; N . , C lemen te 'Cadenág y P. , Grego
r io V i l l a s t r i gó . Otra, a l si t io de la Cád ie rñá , d é una ectáréa; 8 á reas y"56 cent iá
reas: l inda; O.; Jul iana Moría y M . , L á z a r o Huerga y otros. 'Otra, á las Tocinas, 
de 59 á reas y 92 cen t iáréas: ' l inda O., Clemente Colinas; :M.r Sa tu rn iná :Ca lzad i l l a ; 
N . , Gregorio Huerga y P. , Jul iana Mor ía . Otra, a los Ch ína l e s , de 68 á reas y 48 
cen t iá reas : l inda O., Pascuala Mancha; M . , Esteban' F é r r e r o ; N . ' , Melqu íades V i 
l las t r igó y P. , Vic tor ia Zancada. Otra, a la Garba, de una ec tá rea : l inda O., Fran
cisco Baca; M . , Gregorio Hidalgo; N . , camino de la Mat i l l i na y f*., qu iñón del 
S a n t í s i m o . Otro; ón v i i í e r t a , dé 68 á reas y 48 cent iáreas : l inda O . , Pascuala Man
cha; M . , A g u s t í n López ; ti.; camino de la Mat i l la y P. , A n d r é s M h i t i n é z . Otra, 
a la Rosa, de 34 á r ea s y 24 cen t iá reas : l inda O., Pascuala Mancha; M . , Celedonio 
.Castro y P. , A n d r é s Mar t í nez . Otra, eii el monte, de 34 áreas y 24 cen t i á r eas : l in
da O., Dominica Navarro; M . , monte; N . , A n d r é s Cadenás y P-, Clemente Cadenas. 
• Una t ierra, al monte Mat i l l a , de 68 áreas y 46 cen t i á reas l inda O., t ierra de 
Eduardo Cadenas; P. , André s Rascón y N . , camino de Andanzas. Otra, a el Resol, 
de 77 áreas y 40 cen t i á reas : l inda O., Eduardo Cadenas; M . , camino de la Mati
l l i na ; P . , André s Rascón y N . , Manuel Burdel . Otra, a la Cerra, de 51 áreas y 30 
cen t i á reas : l inda M . , dicho camino; P . , A n d r é s Rascón ; N . , Juliana .Moría y 0. , 
Eduardo Cadenas. Otra, al mon té de Grajal , de 85 á r e a s y 76 cé t i t iá reas : l inda O., 
Ange l R o m á n ; M . , camino del monte; P . , Natalia P é r e z y N . , Mar í a Cadenas. 
Otra, a la Granja, de 51 áreas y 36 cen t i á r eas : l inda M . , Natalia P é r e z y N . , 
Ange l R o m á n . Otra, al Monte, de 68 á r ea s y 64 cen t iá reas : l inda O.; dicho monte; 
M . , Segundo Castro; P . , Valeriano Vi l l ámandos y N . , I né s Castro. Otra, al Canal, 
be 67 áreas y 40 cen t iá reas : l inda O., Ange l R o m á n ; M . , J o s é Huerga; P. , Natalia 
P é r e z y N . , Secundino Zotes. Otra, a la raya de Ribera, de 25 áreas y 68 centiá
reas: l inda O . , Ange l R o m á n ; P . , Nata l ia P é r e z y - N . , roya de Ribera . Otra, a la 
Rosa, de 12 Areas y 80 cen t iá reas : l inda O., Eduardo Cadenas; M . , l iuderón ; P > 
A n d r é s Rascón y N . , con un a r i l . 

Una tierra, al sitio llamado Valdelabonza: l inda E . y 0 . , con tierras baldías; 
S., inojonera do diferentes fincas y O., camino de Quintana. Otra, l inda por el E. , 
con Vallo oeonmnde! pueblo; S., co;i fi/ica do P a b l o S n i n a m a r í a , vecino de Heno-
ros; O., diferentes fincas y N . , con otra do J o s é Mar t ínez . 

U n pedazo do terreno, ni pago de Valdelabonza, l inda E . , con finca del expo
nente; S.. J o s é Mar t ínez ; O., con camino de Quintana y N . , x''elipe Lobato. Otro, 
al si t io del P é r d i g ó n , de un arca y 56 cen t iá reas : l inda con el expolíente 

U n terreno, al sitio llamado Los Marqueses, de 14 áreas : l inda E . , Monte; S-
dem; O . , el solicitante y N . , el mismo. 

U n pedazo de terreno, do 3 á reas : l inda N . , con un prado del expol íente ; E . y 
con campo común y S., camino. 

QuintanadelMarco. Una t term, al si t io llaiiiado Las Evita de Abajo, de 25-1 metros cuadradas: lind'1 
O. , con huerta de Antonio Ramos; M . , Las Eras de Abajo; P. , el solicitante y ^ - i 
Isabel Ramos. 

Una parcela de terreno, de 84 metros cuadrados, a l si t io llamado Cruz de 

Quintana y Congosto. 

, ' Idem., 

P á r a m o del S i l . 

Harlai it Tarnlts. 


